
 

 

ACTA 

  

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaría  

Fecha  4 de octubre de 2023 

Duración  Desde las 18,45 horas hasta las 19,10 horas  

Lugar  Ayto. de Peralta de Calasanz 

Presidida por  Luis Fuster Casterá 

Secretario  Ignacio Ramón Bernués López  

  

ASISTENCIA A LA SESIÓN  

Alcalde 

 

Concejales  

 

 

 

 

Secretario-Interventor 

Luis Fuster Casterá 

 

Ricardo Gazo Fuster 

Ismael Muñoz Torres 

 

 

 

Ignacio Ramón Bernués López  

 

Excusan su asistencia: Gonzalo Manuel García Meler, Ernesto Español Truco 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, 

procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

Primero.- Aprobación, si procede, de los borradores de las sesiones anteriores, sesiones 

extraordinarias del 28 de junio, 23 de julio y 23 de agosto 

Por parte del Sr. Secretario se pregunta a los Señores Concejales, si los borradores de las 

actas de las sesiones anteriores: sesiones extraordinarias del 28 de junio, 23 de julio y 23 de 

agosto de 2023 pueden ser aprobadas. 

 

Los Concejales asistentes a la misma, confirman que las mismas pueden ser aprobadas por 

unanimidad. 

   

   

Segundo.- Aprobación, si procede, de la modificación presupuestaria nº 10 / 2023, del 
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presupuesto del año 2023 de Peralta de Calasanz, modalidad transferencia de crédito. 

 

Considerando la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, 

para los que el crédito consignado en el presupuesto resulta insuficiente o no ampliable, por 

Providencia de Alcaldía se incoó expediente para la concesión de suplemento de crédito 

financiado con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones y nuevos y 

mayores ingresos de los presupuestados. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2023, se emitió Memoria de Alcaldía en la que se especificaban 

la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación. 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2023, se emitió informe jurídico sobre la Legislación aplicable 

y el procedimiento a seguir 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2023, se emitió informe de Intervención por el que se informó 

favorablemente la propuesta de Alcaldía y, con la misma fecha, se elaboró Informe de 

Intervención sobre el cálculo la Estabilidad Presupuestaria. 

 

Visto el informe-propuesta de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente 

acuerdo: 

 

“PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 

10/2023 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con 

cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones y nuevos y mayores ingresos como 

sigue a continuación: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

 

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Suplemento de Crédito 3300 22799 3.2 Actividades culturales y deportivas 4.247,22 

Suplemento de Crédito 3420 22799 3.2 Puesta a punto, conservación y suministros  Piscinas 
Municipales 

2.893,79 

Suplemento de Crédito 1532 60900 1.6 Demolición de edificios y acondicionamiento de parcelas 

para ampliación de vial 

5.000,00 

Suplemento de Crédito 9200 13000 9.1 Laboral f ijo Auxiliar Administrativo  4.000,00 

Suplemento de Crédito 3420 63200 3.6 Acondicionamiento pista polideportiva Calasanz 1.000,00 

Suplemento de Crédito 9420 46501 9.4 Servicio de Recogida de Residuos Sólidos 4.000,00 

Suplemento de Crédito 9200 12000 9.1 Retribuciones básicas 3.091,96 

Suplemento de Crédito 9200 12100 9.1 Complemento de destino 1.946,60 

Suplemento de Crédito 9200 12101 9.1 Complemento específ ico 2.168,76 

    Total Aumento 28.348,33 

 

 

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, 
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en los siguientes términos: 

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos 

 

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Baja por Anulación 4520 60900 4.6 Sondeo de investigación  -3000,00 

Baja por Anulación 9340 35900 9.3 Otros gastos f inancieros -500,00 

Baja por Anulación 1330 61000 1.6 Adquisicion terreno en Gabasa para aparcamiento  -5000,00 

Baja por Anulación 1610 60900 1.6 Colocacion de contador en Calasanz y Peralta  -7873,84 

    Total Disminución -16.373,84 

y 

Nuevos y mayores Ingresos 

 

 

Modificación Eco. Denominación Importe 

Aumento Previsiones 
Iniciales 

29000 Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 5.000,00 

Aumento Previsiones 

Iniciales 

11500 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2.000,00 

Aumento Previsiones 
Iniciales 

33200 Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial por 
empresas explotadoras de servicios de suministros 

1.263,20 

Aumento Previsiones 

Iniciales 

46500 Subv. actividades culturales 2023 Comarca de La Litera 1.538,46 

Aumento Previsiones 
Iniciales 

42000 De la Administración General del Estado 2.172,83 

  Total Aumento 11.974,49 

 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 

37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

  

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores. 

 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación 

jurídica. 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín 

Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales las personas interesadas  

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; 

en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 

 

 

Tercero. Modificación, si procede, de la ordenanza fiscal nº 5, Tasa por recogida de 

basuras. 
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Visto que, de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2023 

fue emitido informe por Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación 

aplicable. 

Visto el informe-propuesta de Secretaría, de fecha 29 de septiembre de 2023. 

Visto el informe de Intervención, de fecha 29 de septiembre de 2023. 

El Pleno de este Ayuntamiento, por unanimidad; 

ACUERDA 

“PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza fiscal nº 5, de la tasa 

por recogida de basuras, en su artículo 6º, con la redacción que a continuación se recoge;  

 

“VI CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 6º 

1.La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, que se 

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:  

Viviendas........................................................................................ 56,00 euros 

Alojamientos hasta 20 camas ....................................................... 78,00 euros 

Alojamientos de más de 20 camas ...........................…………………..336,00 euros 

Establecimientos de restauración y comerciales .......................... 78,00 euros 

Establecimientos ganaderos e industriales ..............………………….. 300,00 euros 

3.Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y corresponden a un 

año.” 

 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición 

del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 

Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán 

examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

[http://peraltadecalasanz.sedelectronica.es]. 

 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, 

en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 

 

Cuarto.- Dar cuenta del periodo medio de pago del segundo trimestre 

 

Se da cuenta del periodo medio de pago (PMP) del 2º Trimestre del ejercicio 2023. 

Se comunica que el dato ya ha sido traslado al Ministerio a través de la plataforma de la 

oficina virtual de entidades locales. 
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Quinto. Dar cuenta de los decretos desde la última sesión plenaria 

Se da cuenta de la relación de decretos aprobados desde la última sesión plenaria ordinaria, 

corresponden del 56 al 110/2023. 

 

Se adjuntan como ANEXO I. 

 

 

 

Sexto. Informes de Alcaldía 

El Sr. Alcalde informa sobre la situación del pozo de Comadivó, y su voluntad de alcanzar 

un acuerdo con los propietarios. 

 

 

 

Séptimo. Ruegos y preguntas  

El Sr. Gazo manifiesta su preocupación por la línea de alta tensión Laluenga – Isona, 

preocupación que es compartida por la totalidad de los asistentes al Pleno. 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación del Alcalde-Presidente, 

cuando son las 19,10 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-

Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.  

 

Vº Bº El Alcalde  

Luís Fuster Casterá 
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ANEXO I. RELACIÓN DE DECRETOS APROBADOS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 

PLENARIA. 

 

Nº de 

decreto 

Fecha de 

decreto 
ASUNTO 

56/2023 26/05/2023 Conceder Derecho de Acometida a la red general de abastecimiento 
de Agua potable a Dña. Elena Ventura Calderón. 

57/2023 26/05/2023 Designar a L.M.D.S. como miembro del Tribunal en el proceso de 

estabilización de plazas del Ayto. de El Grado. 

58/2023 26/05/2023 Conceder Derecho de Acometida a la red general de saneamiento a 
Dña. Elena Ventura Calderón. 

59/2023 29/05/2023 Aprobar nóminas personal Ayto. Peralta de Calasanz. 

60/2023 31/05/2023 Inscripción en el padrón. Plaza Escuelas Pías, 1. 

61/2023 02/06/2023 Conceder licencia de obras a Dña. Miriam Porté Solano y Dña. Julia 
Ibarz Porté. Demolición de edificios en C/ San José 5 y 7 de Peralta 
de la Sal. Liquidar ICIO provisional por importe de 633.76 €. 

62/2023 05/06/2023 Aprobar los proyectos de demolición de C/ Monzón 53 y 55 (Peralta 
de la Sal) y de demolición parcial y arreglo de cubierta de C/ Monzón 
5 (Peralta de la Sal), elaborados por Nuria Contreras Afuera. 

63/2023 07/06/2023 
Aprobar expediente de modificación de créditos 6/2023, por subvención 
nominativa de 19.069.59 €, para demolición de edificios, 
acondicionamiento de parcelas y ampliación de viales. 

64/2023 07/06/2023 Adjudicar a Dña. Erania Rivero Machado la explotación de las piscinas 
municipales y bar de las mismas por 1.000 €, IVA incluido. 

 

65/2023 09/06/2023 Reservar locales para la celebración de actos de la campaña 
electoral. 

66/2023 09/06/2023 Reservar lugares especiales para la colocación de cartelería 
electoral. 

67/2023 09/06/2023 Convocatoria pleno extraordinario. Aprobación acta de la sesión ordinaria 
del 25 de mayo de 2023. 

68/2023 10/06/2023 
Aprobación relación de facturas de mayo y junio 

69/2023 13/06/2023 Contrato menor limpieza de las instalaciones municipales el mes de 
julio por vacaciones de la trabajadora. 

70/2023 14/06/2023 
DECRETO CONVOCATORIA PLENO NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL – 
sesión constitutiva. 

71/2023 21/06/2023 Aprobar la certificación ordinaria nº 1 correspondiente a las obras de 
“Acondicionamiento de espacio para sala de coworking en Peralta de la 

Sal” por importe de 10.047,02 euros (IVA incluido). 

72/2023 23/06/2023 
Designar como Teniente de Alcalde a D. Ricardo Gazo Fuster. 
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73/2023 26/06/2023 
Delegar el cometido de la Concejalía de Cultura y Actos Populares en D. 
Gonzalo Manuel García Meler. 

74/2023 26/06/2023 
Aprobación relación de facturas de junio. 

75/2023 26/06/2023 
Convocatoria pleno extraordinario 28 de junio de 2023 – primera 
sesión. 

76/2023 28/06/2023 
Aprobar nóminas personal Ayto. Peralta de Calasanz. Junio y extra. 

77/2023 14/07/2023 
Suspender provisionalmente los objetivos de calidad acústica con motivo 
de las Fiestas Patronales. 

78/2023 17/07/2023 
Aprobación relación de facturas junio – julio. 

79/2023 18/07/2023 
Tomar conocimiento de la declaración de primera ocupación de D. José 
Andrés Ardanuy Abellán y Dña. Elena Ventura Calderón. 

80/2023 19/07/2023 
Inscripción en el padrón. Plaza Escuelas Pías, 1. 

81/2023 19/07/2023 
Convocatoria pleno extraordinario 23 de julio de 2023. 

82/2023 21/07/2023 
Cambio de hora del pleno extraordinario. 

83/2023 21/07/2023 
Adquirir limpia fondos y congelador para la piscina municipal. 

84/2023 21/07/2023 
Aprobar el padrón fiscal de la tasa de agua potable, anualidad 2023, 
cuyo importe total asciende a 31.275,96.- €. IVA incluido. 

85/2023 26/07/2023 
Aprobar la certificación nº 1 correspondiente a las obras de 
Construcción de un sondeo de investigación hidrogeológica en Peralta de 
Calasanz (HUESCA) por importe de 46.181,42 € euros (IVA incluido). 

86/2023 28/07/2023 
Aprobar nóminas mes de julio Ayto. 

87/2023 28/07/2023 
Ordenar pago de factura de Sondeos Martinez por importe de 
46.181,42 € euros (IVA incluido). 

88/2023 31/07/2023 
Aceptar la cesión gratuita de la casa sita en C/ Monzón, nº 53, de 
Peralta de la Sal. 

89/2023 02/08/2023 
Aprobar la certificación ordinaria nº 2 correspondiente a las obras de 
“Acondicionamiento de espacio para sala de coworking en Peralta de la 
Sal” por importe de 17.610,29 euros (IVA incluido) 

90/2023 04/08/2023 
Aprobación relación de facturas julio – agosto. 

91/2023 07/08/2023 
Aprobar la memoria de modificación técnica del proyecto de construcción 
de un sondeo de investigación hidrogeológica en Peralta de Calasanz. 

92/2023 14/08/2023 
Aprobar las Líneas Fundamentales del Presupuesto que servirá de base 
para la elaboración del Presupuesto del año 2024. 
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93/2023 16/08/2023 
Modificar la adjudicación de la obra “Construcción de un sondeo de 
investigación hidrogeológica en Peralta de la Sal” pasando a ser de 
76.226,13€ IVA incluido. 

94/2023 21/08/2023 
Convocatoria pleno extraordinario 23 de agosto de 2023. 

95/2023 23/08/2023 
Aceptar la cesión gratuita de la casa sita en C/ Monzón, nº 55, de 
Peralta de la Sal. 

96/2023 28/08/2023 
Aprobar relación de facturas agosto. 

97/2023 30/08/2023 
Aprobar nóminas mes de agosto Ayto. 

98/2023 30/08/2023 
Aprobar la certificación nº 2 correspondiente a las obras de Construcción 
de un sondeo de investigación hidrogeológica en Peralta de Calasanz 
(HUESCA) importe de 29.994,91 € euros (IVA incluido). 

99/2023 04/09/2023 
Aprobar la certificación nº 1 correspondiente a las obras de mejora de la 
captación y conducción de abastecimiento a Peralta de la Sal por importe 
de 42.601,78 € euros (IVA incluido). 

100/2023 04/09/2023 
Aprobar la certificación nº 1 y liquidación correspondiente a las obras de 
mirador y acceso a la Ermita de San Bartolomé por importe de 13.815,18 
€ euros (IVA incluido) 

101/2023 06/09/2023 
Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por Dña. 
Pilar Martinez Martínez , para reparación y consolidación del Mas Els Pians.  

102/2023 06/09/2023 
Adjudicar la demolición de dos edificios en c/ Monzon 53 y 55 de Peralta 
de la Sal, y la demolición parcial y reparación de cubierta en c/ Monzón 5 
de Peralta de la Sal, a D. David Bardina Tornil. 

103/2023 07/09/2023 
Conceder licencia de obras a Miriam Porté Solano, Julia Ibarz Porté, para 
vivienda con garaje, en C/ San Jose 7 de Peralta de la Sal. 

104/2023 08/09/2023 
Aprobar factura de Embou Nuevas Tecnologías, por importe de 
24.079 € (Iva incluido). 

105/2023 11/09/2023 
Adjudicar reparación cubierta de San Bartolomé a Obras y 
Excavaciones Calasanz S.L importe de 13.223,14€ más IVA, TOTAL 16.000€  

106/2023 11/09/2023 
Aprobar el expediente de modificación de créditos n. º 9/2023 

107/2023 11/09/2023 
Contratar con OBRAS Y EXCAVACIONES CALASANZ S.L la pista 
polideportiva de Calasanz. 

108/2023 12/09/2023 
Aprobar relación de facturas de agosto – septiembre. 

109/2023 13/09/2023 
Aprobar la certificación ordinaria nº 3 y final correspondiente a las obras 
de “Acondicionamiento de espacio para sala de coworking en Peralta de la 
Sal” por importe de 16.682,43 euros (IVA incluido). 

110/2023 29/09/2023 
Convocatoria Pleno Ordinario 04 de octubre de 2.023 
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6/2023 31/05/2023 Aprobación nóminas personal funcionario y laboral de la 
Agrupación Secretarial mes de mayo 

7/2023 28/06/2023 Aprobación nóminas personal funcionario y laboral de la 
Agrupación Secretarial mes de junio 

8/2023 28/07/2023 Aprobación nóminas personal funcionario y laboral de la 
Agrupación Secretarial mes de julio 

9/2023 30/08/2023 Aprobación nóminas personal funcionario y laboral de la 
Agrupación Secretarial mes de agosto 

10/2023 08/09/2023 Proponer nombramiento de I.R.B.L. como secretario-interventor 
interino. 
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